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EN LA

Imp. (le Francisco Martinez González Zaporta,
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 ï Pts. Por un mes.... 2 50 Pts
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » » 
Por seis id........ 1() 50 > Por seis id........  12 50 » 
Por un año....... 20 » » Por un año........ 24 » »

niúuici'o sucho ^>“5.5 cenliuios tic peseta.
Anuncios O ’?."» id. id. linea.
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PASTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO.

Eq el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de civil de la provincia de Má
laga y la Audiencia de lo criminal de 
Ronda, de los cuales resulta:

Que nombrado por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Má
laga D. Francisco Domínguez Rivas, 
Comisionado de apremio para que 
procediese contra el Ayuntamiento 
de Igualeja á fin de que realizara el 
descubierto en que se hallaba de 
10.022 pesetas 20 céntimos, el Al
calde de dicha villa puso el cúmplase 
al nombramiento, después de lo que 
el Comisionado solicitó de aquella 
Autoridad que reuniera al Ayunta
miento. ai que en sesión de 19 de 
Marzo de 1884 requirió al pago de la 
cantidad mencionada, con apercibi- 
biento de apremio y venta de bienes 
á lo que contestó dicha Corporación 
que el descubierto que se perseguía 
estaba satisfecho por el Ayuntamien
to que había cesado en l.“ de dicho 
mes. y que por tanto contra los Con
cejales que le formaban debía se
guirse el procedimiento:

Que en vista de la certificación 
dada por el Secretario del Ayunta
miento, en que constaba quienes ha
bían compuesto la anterior Corpora
ción municipal y fueran responsables 
del descubierto de que queda hecho 
mérito, fueron requeridos los mismos

al pago de aquél, también con aper
cibimiento de embargo y venta de 
bienes, los cuales contestaron que 
existían varias cantidades en crédi
tos contra los rematantes de consu
mos; y en varios talones; y pasados 
cuatro días de dicha diligencia, se 
solicitó del Alcalde por dicho Comi
sionado que autorizara el embargo 
de bienes y la entrada en el domicilio 
de los requeridos, accediendo á ello 
en un todo la referida Autoridad:

Que en 2 de Mayo del referido año 
se practicó el embargo de bienes en 
las casas de D. Antonio Guerrero, don 
José de la Cruz y D. Salvador García 
Mena, después de lo cual el Delegado 
de Hacienda de la provincia censuró 
el procedimiento del Comisionado 
por no haber intervenido ios fondos 
del arrendatario de consumos:

Que apreciados que fueron los bie
nes embargados á García Mena, se 
subastaron al mejor postor, después 
de lo cual fué relevado de su cargo 
el Comisionado de apremio; y según 
cetíficación que con.sta en la causa 
que con posterioridad á tales hechos 
se instruyó, la Delegación de Hacien
da declaró sin ningún valor ni efecto 
el embargo de bienes hecho á García 
Mena, dejando al mismo expedita su 
acción para poder reclamar ante el 
Tribunal competente por los daños y 
perjuicios que había sufrido:

Que en 10 de Mayo del referido año 
de 1884 D. Salvador García Mena 
presentó denuncia ante el Juzgado 
de instrucción de Ronda contra el 
Alcalde de Igualeja D. Salvador Be
cerra por el hecho de haber decreta
do el embargo y venta de bienes del 
denunciante y por abusos cometidos 
en el ejercicio de su cargo; é instrui
da causa. fué aquél procesado y sus- i 
penso en el ejercicio de sus funcio- [ 
lies por la Audiencia de lo criminal 
de Ronda, haciéndose después osten
sivo el procesamiento al Comisiona
do de apremio D. Francisco Domín
guez:

Que D. Salvador Becerra acudió al 
Gobernador civil de la provincia para 
que requiriese de inhibición á la Au
diencia en el conocimiento del asun
to, y dicha Autoridad asilohizo, fun
dándose para ello en que al instruir 
el Comisionado el oportuno expedieU’

te para hacer efectivas ciertas res
ponsabilidades en personas determi
nadas por débitos á la Hacienda, 
careciendo de algunas facultades que 
por la ley están encomendadas á los 
Alcaldes debió acudir al de Igualeja 
para que le prestase el auxilio preve
nido en el art. 9.“ déla instrucción de 
20 de Mayo de 1881, que establece 
que dichos Alcaldes son Autoridades 
delegadas de la Administración, di
rigen el procedimiento para la co
branza de débitos á la Hacienda con 
independencia del poder judicial, y 
son competentes para declarar la 
procedencia de los apremios en los 
diversos grados é imponer recargos; 
es decir, que todas las facultades de 
la jurisdicción ordinaria son de la 
competencia exclusiva ;de los dichos 
Alcaldes, tratándose de asuntos de 
Hacienda: que era, pues, evidente 
que se trataba de una cuestión pura
mente administrativa; y en la cual, 
por tanto, á la Administración toca
ba entender, con exclusión deloda 
otra jurisdicción, en armonía con lo 
prevenido en el art. l.°de la instruc
ción ya mencionada, que preceptúa 
en los procedimientos contra contri
buyentes para la cobranza de los des
cubrimientos liquidados á favor de la 
Hacienda pública son puramente ad
ministrativos y deben seguirse por 
la vía de apremio, siendo competente 
la Administración para entender y 
resolver sobre todas las incidencias 
de los mismos:

Que ¡por consiguiente debía ago
tarse antes la vía administrativa, no 
pudieudo intervenir en ella los Tri
bunales de justicia, ni admitir de
manda alguna mientras la Adminis
tración no terminase el procedimien
to y reservara el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria, 
según previenen los artículos 1.“, 90 
y 91 de la referida instrucción, y los 
artículos 131 y l32 del reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881:

Que existía por tanto una cuestión 
previa puramente administrativa que 
debía resolverse por la Adtoridad 
competente, la cual, en ¿vista de los 
antecedentes que el expediente arro
jase, mandaría si resultaran indicios 
de criminalidad, deducir el oportuno 
testimonio y lo remitiría á los Tribu
nales para que si á ello hubiera lugar 

aplicase las disposiciones del Código 
penal, ó sea que se estaba en el caso 
previsto por el art. 54 del reglamen
to de 25. de Septiembre de 1863; el 
Gobernador citaba además el art. 57 
de dicho reglamento:

Que la Audiencia dictó auto decla
rándose competente para seguir co
nociendo de la causa, y se fuudópara 
ello en que el hecho ó'hechos objeto 
de la denuncia de D. ‘Salvador Mena 
tenían los caracteres de delito, de cu
ya averiguación y castigo están en
cargados expresamente los Tribuna
les de ju.sticia, y en que aun cuando 
tales hechos fueran dependientes de 
otros principales que previamente 
debieran ser resultes ó decidido.s por 
ia Administración en el caso de que 
se trataba, ni aun cabía hacer e.so 
por la desaprobación dada por el De
legado de Hacienda á los hechos de
nunciados, los cuales había anulado 
en todas sus partes, reservando al le
sionado por ellos sus acciones para 
reclamar ante lo.s Tribunales de jus
ticia, declarándose virtualmente sin 
competencia para juzgar ó decidir 
cosa alguna sobre el particular, y no 
pudiendo volver ya sobre su propia 
resolución:

Que el_ Gobernador, de acuerdo con 
la comisión provincial, insi.stió en su 
requirimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendie
se perteuecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial lo requiera inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razo
nes que le asistan, y siempre el texto 
de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Visto el art. 1." de la in.strucción 
de 20 de Mayo de 1884, que establece 
que los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables pa
ra la cobranza de los descubiertos 
liquidados á favor de la Hacienda 
pública ó en tidad subrogada en sus 
(jerecbos son puramente administra
tivos y se seguirán por la via de 
apr tmio, siendo por tanto privativa 
la competencia de la Administración

Contiaúft en U 4.* plann,
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BES QE OiOiEHgBg DE MBS EJEBGiCIO AMPLIADO.
EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por el Depositario de los mismos, que 

con arreglo á lo dispuesto en el articulo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el «Boletín oficial».

l^xisiencia ^ue resnlló en^n del mes

anterior .

Producto de las rentas y censos de
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

O.

En la Depositaría de fondos provinciales . 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros . . .
En la id. id. de Maestras .
En la Academia de Bellas Artes.
En la .Tunta provincial de Beneficencia .
En el Hospital provincial . . . .
En la Casa de Misericordia.
En la id. de Expósitos . . . .

la provincia. ......
de los portazgos, pontazgos y barcajes  
de donativos, legados y mandas . . ■, . . . .
de repartimiento..................................................................................................
de recargo sobre la sal común........................................................................
del ramo de Instrucción pública . . . . . . .
del id. de Beneficencia................................................ ' .
de atrasos é intereses................................... .....................................................
del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y la de consumos 
de arbitrios especiales . .............................................
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comp 

tarifa 1.®'de consumos....................................................................
de empréstitos..........................................  . . .
de enagenaciones..........................................  . . .
de resultas del presupuesto anterior. . . . . . . ,
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional . 
de reintegro.s............................................................... ......... . . .

rendidas en la

Morimienlo de/ondos .

144769
860
180

1679

70613
7786
2949

671

2806

100 
2913 

11026

5147

1104

42 .
20 .
84 .
80 .

12
94
74
61

63

40

45
05

87 .

96
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes .
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1884--85 para nivelar las cuen

tas de este mes respectivas al ejercicio corriente . . . . .

TOTAL CARGO. .

Pesetas.
Cents. \

;

•

229676 67

23770 36

12986 92

• 41762 85

4 308196 80

JD A T Æ .

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO L—AtÍBiiSiiístraclóii provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
Comisión-de examen de cuentas rnunicipales y de pósitos ■ . . . .

Idem por sueldos del archivero de la provincia y del Depositario de fondos
provinciales............................................................................ ..

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la proyincia. , .
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian ........................................... .... ................................  • . •
Idem por id. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde

á la provincia. ,..............................................................................

CAPITULO II.—Servicios ft-encra!es.

Satisfecho por gastos de quintas.............................................................  •
Idem por id. de servicio de bagajes; 
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletín oficial» , . . .
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales...............................
Idem por id. de calamidades públicas ..........................................................

CAPITULO III.—©Sií’as piíMieas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.........................................................................

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas 

ídem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

(Síimae alfienie. * ? • ,

___PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

5000
225 50

5000
225 50

5225 50 5225 50
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CAPITULO IV.—Cargas.

Suma del frente....................

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los ion-

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en . . *
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización..............................................................h • ? *
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

CAPITULO V.—luBSÍB’occíóii púhSica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem por id. del Instituto de ‘J.'" enseñanza.. .............................................  
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras .... 
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes................................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial . ...................................................
Idem por id. del Museo provincial.............................................................

CAPITULO VI.—SSeneíaccncía.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia.........................  
Idem por id. de las Casas de Misericordia • . . . ,.......................... 
Idem por id. de las Casas de Expósitos .........................................................  
Idem por id. de las Casas de Maternidad...................................., . . .
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados . ^ . . . .

CAPITULO VIL— piiMica.

Satisfechos por gastos de Cárceles.................................................................  
Idem por id. de establecimientos penales..........................

CAPITULO VIIL—Imprevistos.

SEGUNDA SECCION.=GAST0s voluntarios.

CAPITULO I.—FwiMlaeión y coiasts’isceíón de nuevos 
establees BîïSeastos :

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción pública................  •

CAPITULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno . . . . . • • •

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del

CAPITULO IIL—Obra» diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de xos Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial ............................................-..............................................

TERCERA SECCION^—^Tos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adieión de ejereicíos 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre de 18 \

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma.

RBINTEGaOS.';

Satisfecho por dicho concepto .  
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales . .....................................

' movimiento de fondos.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia..................................................................... ‘ □ Î

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al del ejercicio corriente de 1885 á 1886.

Total data. . . .

PERSONA

Pesetas.

1500

«

1500

Cénts.

i

MATERIA

Pesetas.

5225

2960
15 ,

6228
4481
4088
1004

32420

1202

980 

£205

12986

79797

L.

Cénts.

50

20

25 
01
42
94

28

06

,92

58

TOTAL.

Pesetas.

5225

1500

2960
15

6228
4481
4088
1004

32420

1202

980

8205

12986

81297

— — j

Cents. I

50

20

25 
01
42
94

28

06

92

58
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RESUMEN
Importa el cargo 
Importa la data.

Saldo ó existencia, para el siguiente mes de Enero. . . . • • • • •

En la Depositarla de fondos provinciales .... 141769 42
En el Instituto de segunda enseñanza...................... » »
En la Escuela Normal de maestros.......................... 180 84
En la id. id. de maestras.......................... 1664 80
En la Academia de Bellas Artes............................... > * \
En la Junta provincial de Beneficencia..................... 836
En el Hospital Provincial......................................... 70613 38
En la Gasa de Misericordia. *............................... 7528 68
En la id. de Expósitos.................................... ..... 2872 08 /

En Logroño á 6 de Enero de 1886.—Está conforme. El Contador de fondos provinciales, Felipe Vicfeóriano Idí- 
goras.=El Depositario, Julián Ruiz.—V.” B.“, El Presidente de la Diputación, Nicanor de Rivas

para entender y resolver sobre todas 
la.s incidencias del apremio, sin que 
lo.s Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á monos que 
se justifique haberse agotado la via 
gubernativa; y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento 
del asunto á la jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 90 de la misma ins
trucción, que expresa que toda Au
toridad, funcionario ú particular que 
intervenga en los procedimientos 
objeto de la misma es responsable 
criminalmente, con arreglo al Código 
penal, por las faltas y delitos que co
meta en el procedimiento ó con oca
sión del procedimiento:

Visto el art. 91 de la disposición 
citada,'.que previene que la Autori
dad administrativa que interviniendo 
por cualquiera causa en el expedien
te encuentre motivo para tener por 
justiciable un acto de alguna perso
na de las que hubieren intevenido en 
él mandará pasar inmediatamente el 
oportuno tanto de culpa al Tribunal 
competente:

Visto el párrafo cuarto del art. 92 
de la misma instrucción,qu(3 dispone 
sea corregido administrativamente, 
sin perjuicio ds la responsabilidad 
criminal que procediese, el Alcalde 
ó funcionario que según los casos de
ba sustituirle que falte á los deberes 
que dicha instrucción les impone, ó 
detenga el despacho de los negocios 
que se le encomiendan ó niegue su 
auxilio al Recaudador ó Comisionado 
ejecutor, incurriendo en la multa de 
10 á 100 pesetas:

Considerando:
1:’ Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de la 
causa instruida al Alcalde de Iguale- 
ja D. Salvador Becerra, en virtud de 
la denuncia presentada por D. Sal
vador Garcia Mena por el hecho de 
haber autorizado al Comisionado de 
apremios Don -Francisco Domínguez 
Rivas para entrar en el domicilio de 
ios requeridos por éste al pago de un 
descubierto á la Hacienda y embar
gar sus bienes, autorizando la venta 
y remate de ios mismos:

2,® Que declarado sin ningún va
lor ni electo por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Málaga, 
el embargo de bienes hecho á García

Mena, dejando al mismo expedita su 
acción para poder reclamar ante el 
Tribunal competente por los daños 
y perjuicios que se le habían ocasio
nado, es evidente que por lo que 
toca al Comisionado de apremios 
Don Francisco Rivas quedó resuelta 
la cuestión prévia administrativa:

3.® Que no constando en el citado 
acuerdo de la Delegación de Hacien- 

i da de la provincia de Málaga decla- 
! ración alguna especial contra el Al- 
< calde de dgualeja D. Salvador Be- 
' cerra por el auxilio que con arreglo 

á las disposiciones vigentes prestó al 
Comisionado de apremios en *el des
empeño de su cometido, y siendo de 
la competencia de la Administración, 

, según las dispo.siciones auterior- 
' msnte citadas, corregir administra
tivamente las faltas cometidas por 
dichas Autoridades, pasando en su 
caso el tanto de culpa á los Tribuna
les ordinarios, á la Administración 
corresponde previamente conocer de 
los hechos denunciados y resolver 
sobre ellos ío que hubiere lugar.

4.® Que por tanto, en cuanto ata
ñe á la causa instruida al Alcalde de 
Igualeja D. Salvador Becerra, se cita 
en uno de los casos en que por ex- 

' cepción pueden los Gobernadores sus- 
' citar contienda de competencia en 
’ los juicios criminales;
I Conformándome con lo consultado 
' por el consejo de Estado en pleno;
j En nombre de mi Augusto Hijo el 
j Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Remo,

Vengo en decidir á favor de la Ad
ministración esta competencia en 

! cuanto á la causa instruida al Alcal- 
1 de de Igualeja D. Salvador Becerra, 
! y á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto á los procedimiontos instrui
dos contra el Comisionado que fué 
de apremios D. Francisco Domín
guez Rivas.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

.Mnnuel Alonso MartíneK«

Pesetas. Cents.

308196 80
81297 58

226899 22

i 226899 22

Igual

REAL ORDEN

limo. S.: Siendo muchos los funcio
nario del ramo de Establecientes 
penales que. habiendo solicitado en el 
plazo legal los beneficios concedidos 
por los artículos 3." y 4.“ del Real 
decreto de 13 de Junio último han 
dejado de acompañar á sus solicitu
des los documentos determinados en 
la orden circular de ese Centro di
rectivo, techa 19 del mismo, mes, 
publicada en la < Gaceta » del 22, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, ha tenido á 
bien señalar un término improrro
gable de veinte dias, á contar desde 
la publicación de esta Real orden, 
para que todos aquellos que hayan 
reclamado en tiemp los expresados 
beneficios completen sus instancias 
con los siguientes documentos: par
tida de bautismo legalizada en el 
caso de expedirse fuera del territorio 
de la Audiencia de este distrito; de
claración suscrita por el interesado 
de no haber sido sentenciado por los 
Tribunales á pona alguna, y hoja de 
servicios refrendada por el Gober
nador civil de la provincia en que 
residan.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que se inserte esta 
resolución en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletines oficiales» de las provin
cias para que llegue a conocimiento 
de los interesados; advirtiéndolesque 
pasado el plazo que se concede por 
equidad para documentar sus expe
dientes se procederá á resolverlos en 
vista únicamente de los justificantes 
hasta entonces producidos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieuto y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

SOBIERiO CIVIL
CIRCULARES.

, Húm. 1210.
Habiéndose fugado de la cárcel de

j Murcia los presos Gregorio Perez y 
José Castillo de las señas (pie á con
tinuación se expresan, encargo á los 
Sres. Alcaldes,Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de los mis
mos poniéndolos á mi disposición ca
so de ser habidos.
Logroño 20 Setiembre 1886.

El Gobernador, 
José ISoreillo.

Señas de Gregorio

Natural de Cordoba, alto, pebi cas
taño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, color sano.

Señas de José

Natural de Medinasidonia. estatu
ra regular, pelo negro, barba pobla
da, nariz regular, picado de viruela 
y hablan en Andaluz.

Núm. 1211
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Serranos (Valencia) ‘los presos Pedro 
Yrua, y Baltasar Ésteller de las se
ñas que á continuación se expresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan ála busca y cap
tura de los mismos poniéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos.
Logroño 20 de Setiembre 1886.

El Gol>er7iador, 
José Morcillo.

Señas de Pedro
Natural de Valencia, edad 22 años, 

estatura regular, color moreno.
Señas de Baltasar

Natural del pueblo nuevo del Mar, 
de 24 años de edad, oficio marinero 
estado soltero.

Núm. 1201
Habiéndose fugado del presidio de 

Burgos el confinado Juan Santú Ma
ria Esposito de las señas que á con
tinuación se expresan encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan ála busca y ca¡)tura ddl mismo 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Logroño 20 de Setiembre 1883.
El Gobernador, 

José [Morcillo.
Señas

Edad 31 años, cinco pies y una pul
gada de estatura, pele negro, cejas 
al pelo, ojos pardos; nariz, cara y bo
ca regular, barba poblada y afeitada.

Anuncios oOciales.
ENTRENA.

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Municipio por término 
de ocho dias, contados desde el de la 
inserción en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, un repartimiento pa
ra cubrir los gastos de custodia y de- 
recho.s del rio Antiguo cuyas canti
dades han sido impuestas á las tie
rras regables de esta jurisdicción 
con las aguas de dicho río.

Las personas interesadas podrán 
reclamar dentro del término señala
do al Alcalde Presidente de la Comi- 

¡ sión de riegos, pues pasado dicho 
I plazo, no se admitirá reclamción al- 
' gnna.
i Entrena 19 de Setiembre de 1886. 
aaEl Alcalde Presidente, Juan Fran
cisco Barriobero.

Imp. de Franoiscu M. ZaperU.
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